
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad 2019-00873 
 

Se reconoce personería jurídica al abogado RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES, como 

apoderada judicial de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR -COLSUBSIDIO-, en los 

términos y para los efectos a que se refiere el mandato a él conferido.  

 

NOMBRAR como curador ad litem de la parte demandada a CLAUDIA MARCELA MOSOS 

LOZANO1 quien deberá concurrir a asumir el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la notificación de este proveído. Se advierte que su encargo es de forzosa aceptación y su 

no comparecencia acarrea sanciones disciplinarias ante el Consejo Superior de la 

Judicatura. Comuníquesele por el medio más expedito la designación. 

 

 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

  

                                                 
1  Datos para notificación del curador ad-litem: 

C.C. Nº 52.024.002 
T.P.79.504 

E-mail: cmosos@hotmail.com 
  
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 089 fijado 
hoy, trece (13) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:cmosos@hotmail.com


 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad 2020-00304 
 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el BANCO POPULAR S.A., allegó 

contestación de la demandada por intermedio de apoderado judicial, por lo cual, y en razón a 

que la parte actora no acreditó la forma en que notificó a la parte pasiva, se tiene por el 

Despacho por notificado de conformidad con el artículo 301 del CGP, esto es, por conducta 

concluyente. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada YAQUELINE ROSO CASTILLO, como 

apoderada judicial de la sociedad demandada, en los términos y para los efectos a que se 

refiere el mandato a él conferido.  

 

De las excepciones de mérito propuestas por la pasiva, córrase traslado por el término de 

cinco (5) días de conformidad a lo previsto en el artículo 370 del Código General del Proceso. 

Para garantizar que dicho traslado se surta en debida forma, por secretaría, remítase a la parte 

demandante (apoderado judicial) a través de correo electrónico, copia de este proveído 

acompañado por el escrito de contestación de demanda y anexos. 

 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 089 fijado 
hoy, trece (13) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad 2019-01241 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 599 del C.G.P., se dispone: 

 

DECRETAR EL EMBARGO y retención de los saldos bancarios existentes a favor del 

demandado en las cuentas corriente No 996764 de las entidades Banco Davivienda. 

 

Limítese la medida a la suma de $2.500.000.oo. Ofíciese por secretaría de conformidad con 

lo establecido en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 089 fijado 
hoy, trece (13) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad 2020-00207 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 599 del C.G.P., se dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención del cincuenta por ciento (50%) del salario que devengue 

la demandada ANGELA NIDIA ARDILA PORTELA como empleada de la empresa 

ALIMENTOS MULTINACIONALES S.A., conforme lo preceptuado en los artículos 156 y 344 

del Código Sustantivo de Trabajo. OFÍCIESE al pagador citando las normas precedentes y 

haciendo las advertencias consagradas en el numeral 9 artículo 593 del C.G.P.  

 

Limítese la medida a la suma de $9.000.000,oo M/Cte. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 089 fijado 
hoy, trece (13) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad 2019-01361 
 

POR SECRETARÍA realizar la inclusión del nombre del(la) demandado(a) JOSE DANILO 

MATEUS RODRIGUEZ, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme se 

estableció en el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de2020 

 

Una vez cumplido lo anterior, compútese el término de 15 días aludido en el artículo 108 del 

CGP en ingrésese el expediente al Despacho para proveer. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 089 fijado 
hoy, trece (13) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad 2018-00702 
 

En relación a la solicitud presentada por el abogado MANUEL ARTURO RODRIGUEZ 
VASQUEZ, el Despacho dispone: 
 
OFICIAR a EMSSANAR S.A.S, a fin de que en el término de ocho (8) días, contados a partir 
de la recepción de la correspondiente comunicación, se sirvan remitir con destino a esta sede 
judicial, información de contacto del demandado, tal como lo es, direcciones físicas y 
electrónicas de notificación, números telefónicos y datos del empleador. 
 

 
Ofíciese por secretaría de conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE.-2-  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 089 fijado 
hoy, trece (13) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad 2018-00702 
 

 

RELEVAR del cargo de CURADOR AD LITEM para el que fue designado al Abogado ANDRES 
MAURICIO ALDANA RIOS. 
 

DESIGNAR, en su reemplazó al abogado JOSE DAVID ROJAS RODRIGUEZ2quien deberá 

manifestar su aceptación y   asumir el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este proveído. Se advierte que su encargo es de forzosa aceptación y su no 

comparecencia acarrea sanciones disciplinarias ante el Consejo Superior de la Judicatura. 

Comuníquesele por el medio más expedito la designación. 

 
 
NOTIFÍQUESE.-2-  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

  

                                                 
2 C.C. No 6.009.010 
TP No 266.217 

e-mail: consultoresinmobiliarios@gmail.com  
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 089 fijado 
hoy, trece (13) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:consultoresinmobiliarios@gmail.com


RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad 2019-01744 
 
 

En atención a lo manifestado por el abogado designado como Curador Ad Litem, dada su 

condición contratista de la Defensaría del Pueblo, se encuentra mérito en excusarse para el 

desempeño del cargo, por lo expuesto se dispone: 

 

RELEVAR del cargo de CURADOR AD LITEM para el que fue designado al Abogado JAIRO 

ALBERTO MOYA MOYA  

 
DESIGNAR, en su reemplazó a la abogada MARIA IRENE RIOS BARAHONA 3quien deberá 
manifestar su aceptación y   asumir el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este proveído. Se advierte que su encargo es de forzosa aceptación y su no 
comparecencia acarrea sanciones disciplinarias ante el Consejo Superior de la Judicatura. 
Comuníquesele por el medio más expedito la designación. 

 
 
NOTIFÍQUESE.-2-  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

                                                 
3 C.C. No 25.055.211 
TP No 92.334 

e-mail: iribarios@hotmail.com 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 089 fijado 
hoy, trece (13) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad 2019-00076 
 

RELEVAR del cargo de CURADOR AD LITEM para el que fue designado al Abogado ANDRES 
MAURICIO ALDANA RIOS. 
 

DESIGNAR, en su reemplazó al abogado EDWIN ELIECER LOPEZ HOSTOS4quien deberá 

manifestar su aceptación y   asumir el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este proveído. Se advierte que su encargo es de forzosa aceptación y su no 

comparecencia acarrea sanciones disciplinarias ante el Consejo Superior de la Judicatura. 

Comuníquesele por el medio más expedito la designación. 

 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

  

                                                 
4 C.C. No 79.872.197 
TP No 190.931 

e-mail: juridico@cfccobranzas.com 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 089 fijado 
hoy, trece (13) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad 2018-00691 
 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la CURADORA AD LITEM de la parte 

ejecutada Dra. YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO dio contestación a la demanda 

oportunamente, en nombre propio y al tenor de lo establecido en el artículo 96 del C.G.P.  

 

Conforme lo señala el numeral 1 del artículo 443 ejúsdem, de las excepciones de mérito 

propuestas súrtase traslado al extremo ejecutante por el término legal de diez (10) días. Para 

garantizar que dicho traslado se surta en debida forma, por secretaría, remítase a la parte 

demandante (apoderado judicial) a través de correo electrónico, copia de este proveído 

acompañado por el escrito de contestación de demanda y anexos. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 089 fijado 
hoy, trece (13) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad 2019-00484 
 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la CURADORA AD LITEM de la parte 

ejecutada Dra. OLGA JANNETH MORENO COMBITA dio contestación a la demanda 

oportunamente, en nombre propio y al tenor de lo establecido en el artículo 96 del C.G.P.  

 

Conforme lo señala el numeral 1 del artículo 443 ejúsdem, de las excepciones de mérito 

propuestas súrtase traslado al extremo ejecutante por el término legal de diez (10) días. Para 

garantizar que dicho traslado se surta en debida forma, por secretaría, remítase a la parte 

demandante (apoderado judicial) a través de correo electrónico, copia de este proveído 

acompañado por el escrito de contestación de demanda y anexos. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 089 fijado 
hoy, trece (13) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad 2018-00564 
 

En este proceso la demandada ALBA LUCIA RIVERA RINCON, fue notificada a través de 

CURADORA AD LITEM del auto que libró mandamiento de pago de fecha siete (7) de septiembre 

de dos mil dieciocho (2018). 

 

La Dra., LINDA SANDOVAL SALINAS Curadora Ad Litem, no presentó oposición alguna, sin 

embargo si solicitó asignación de gastos de curaduría. 

 

Por lo anterior, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de 

los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que pueda generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el 

mandamiento de pago proferido dentro del presente asunto, contra la parte ejecutada. 

 

2º. DECRETAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, para que con su producto se pague el crédito y las costas al demandante. 

 

3º. PRACTICAR la liquidación de crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense incluyendo la suma de 

$900.000.oo como agencias en derecho.   

 

5º. ADVERTIR a las partes que el conocimiento del presente proceso, continuará siendo 

asumido por este despacho hasta tanto no se disponga su remisión a los Juzgados de 

Ejecución Civil. 

 

6° DENEGAR la solicitud realizada por la señora Curadora Ad Litem respecto de la asignación 

de honorarios, con fundamento en lo normado en el numeral 7mo del artículo 48 del Código 

General de Proceso donde se lee: “(…) La designación del curador ad lítem recaerá en un 

abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio. (…)” 

 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 



 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 089 fijado 
hoy, trece (13) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad 2018-00459 
 

En este proceso el demandado WILMER ALFREDO HIGUITA MONTAÑEZ, fue notificada a través 

de CURADORA AD LITEM del auto que libró mandamiento de pago de fecha siete (7) de septiembre 

de dos mil dieciocho (2018). 

 

La Dra., ANGELA FERNANDA FUENTES PÉREZ,  Curadora Ad Litem, no promovió excepción 
alguna, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en 
el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 
422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que pueda generar nulidad de lo actuado. 
 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el 

mandamiento de pago proferido dentro del presente asunto, contra la parte ejecutada. 

 

2º. DECRETAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, para que con su producto se pague el crédito y las costas al demandante. 

 

3º. PRACTICAR la liquidación de crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense incluyendo la suma de 

$1.200.000.oo como agencias en derecho. 

   

5º. ADVERTIR a las partes que el conocimiento del presente proceso, continuará siendo 

asumido por este despacho hasta tanto no se disponga su remisión a los Juzgados de 

Ejecución Civil. 

 

 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 089 fijado 
hoy, trece (13) de agosto de 2021    a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad 2018-00501 
 

Comoquiera que dentro del término concedido en el auto de abril 14 de 2021, no se ha 
materializado ninguna gestión a fin de lograr la integración del contradictorio, analiza el 
despacho la viabilidad de aplicar al presente asunto el “desistimiento tácito”, cuyo estado 
actual es el mismo así descrito en lo pertinente por el canon 317 del Código General del 
Proceso y por lo que se considera los siguiente. 
 
Que en esta actuación mediante proveído notificado el 15 de abril de 2021, se requirió a la 
parte actora para que en el término previsto en la mencionada norma, diera el impulso procesal 
que se encuentra en su cabeza, notificando a los integrantes de la parte pasiva, sin que 
vencido el mismo, se haya logrado lo anterior, mostrando ello la falta de diligencia para atender 
la orden del Juzgado. 
 
Por ende y al tenor de la norma trascrita se tendrá por desistida tácitamente la actuación, 
disponiendo el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
 
Que con ese indiferente silencio la parte actora evidencia su incuria y desinterés frente al 
proceso.  
 
En mérito de lo expuesto se resuelve, 
 
PRIMERO: DECLARAR DESISTIDA TÁCITAMENTE LA PRESENTE ACTUACIÓN, proceso 
ejecutivo promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS -
COOAFIN contra WILLIAM ANTONIO SERNA LARGO por desinterés de la parte actora, 
conforme a lo considerado. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el consiguiente levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
dentro del mismo, en caso de no existir embargo de remanentes. Por secretaría déjense las 
constancias del caso. 
 
TERCERO: A cargo de la parte actora, con anotación de la determinación aquí adoptada y 
para los efectos del literal g del Art. 317 del C.G.P., ORDENAR EL DESGLOSE y entrega al 
interesado de los documentos presentados con la demanda. 
 
CUARTO: Abstenerse de condenar en costas por no encontrarlas causadas.  
 
QUINTO: Archívese el expediente dejando las constancias del caso.  
 

 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 



 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
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Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad 2019-01696 
 

Revisado el expediente, se advierte que en el mismo mediante auto de fecha 24 de agosto de 

2020, se había proferido auto que ordena seguir adelante con la ejecución, por lo que no se 

encuentra ajustado a derecho el nuevo proveído calendado 22 de julio de 2021 con la misma 

determinación. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que lo autos ilegales no atan al juez ni a las partes, se 

procede a DECLARAR SIN EFECO NI VALOR el referido proveído,  

 

RESUELVE: 

 

DECLARARSIN VALOR NI EFECTO el auto calendado 22 de julio de 2021, por cuanto dicha 

actuación procesal ya había sido proferida.  

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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                      Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2019-00897 

 
Aceptar la renuncia al poder presentada por la apoderada de la parte demandante Dra. 

MARTHA AURORA GALINDO CARO, a quien se advierte que la misma no pone fin al 

mandato sino transcurrido el término de cinco (5) días aludido por el artículo 76 del CGP. 

 
       NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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                        Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00221 

 
En atención al escrito presentado por correo electrónico por la endosataria en 
procuración de la parte actora BANCOLOMBIA S.A., por medio del cual solicita la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, es preciso proceder de 
conformidad.  
 
En consecuencia, se Dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso promovido por BANCOLOMBIA S.A., en 
contra de FERNANDO SERNA SERNA, por pago total de la obligación. 
 
2. Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto, 
y en caso de existir solicitud de remanentes, por Secretaría, se deberá dar cumplimiento 
a los incisos 4°, 5° y 6° del artículo 466 del C.G.P. OFICIESE de conformidad con lo 
previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
3. De existir dineros consignados para el presente asunto, entréguense a favor de la parte 
demandada a quien se le descontó, previa verificación de existencia de solicitud de 
embargo de remanentes. 
 
4. Ordenar con destino y a costa de la parte demandada, el desglose de los documentos 
base de la acción, con las constancias del caso. 
 
5. Sin condena en costas. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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                        Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

    Rad. 2020-00687 

 
Como quiera que en este proceso la demandada MAIRA ALEXANDRA PIZA CARVAJAL, fue 
notificada del auto que libró mandamiento de pago de fecha tres (3) de noviembre de dos mil veinte 
(2020), y del auto de fecha dos (2) de junio de dos mil veintiuno 2021 que corrigió tal proveído, de 
conformidad con las disposiciones del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, sin que dentro 
del término legal de traslado se haya acreditado haber pagado, ni se promoviera excepciones, es del 
caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 
ejúsdem, y no se observa vicio que pueda generar nulidad de lo actuado. 
 
En consecuencia, el Juzgado dispone: 
 

1º. SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento de pago proferido dentro del presente asunto, contra la parte ejecutada. 
 

2º. DECRETAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, para que con su producto se pague el crédito y las costas al demandante. 
 

3º. PRACTICAR la liquidación de crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 
 

4º. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense incluyendo la suma de 
$860.295,oo como agencias en derecho.   
 
5º. ADVERTIR a las partes que el conocimiento del presente proceso, continuará siendo 
asumido por este despacho hasta tanto no se disponga su remisión a los Juzgados de 
Ejecución Civil.  

 
NOTIFÍQUESE,     
 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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                         Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 2021-00005 

 
En atención al escrito presentado por correo electrónico por el apoderado judicial de la 
parte actora COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 
COOPENSIONADOS S.C., por medio del cual solicita la terminación del proceso por 
pago total de la obligación, es preciso proceder de conformidad.  
 
En consecuencia, se Dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso promovido por la COOPERATIVA PARA EL 
SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S.C., en contra 
de JORGE ELIÉCER MANOSALVA VARGAS, por pago total de la obligación. 
 
2. Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto, 
y en caso de existir solicitud de remanentes, por Secretaría, se deberá dar cumplimiento 
a los incisos 4°, 5° y 6° del artículo 466 del C.G.P. OFICIESE de conformidad con lo 
previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
3. De existir dineros consignados para el presente asunto, entréguense a favor de la parte 
demandada a quien se le descontó, previa verificación de existencia de solicitud de 
embargo de remanentes. 
 
4. Ordenar con destino y a costa de la parte demandada, el desglose de los documentos 
base de la acción, con las constancias del caso. 
 
5. Sin condena en costas. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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                         Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 2021-00063 

 
En atención al escrito presentado por correo electrónico por la Administradora y 
Representante Legal de la parte actora CONJUNTO RESIDENCIAL PAULO VI 
PRIMERA ETAPA, por medio del cual solicita la terminación del proceso por pago total 
de la obligación, es preciso proceder de conformidad.  
 
En consecuencia, se Dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso promovido por el CONJUNTO RESIDENCIAL 
PAULO VI PRIMERA ETAPA, en contra de CLAUDIA PASTORA CARDONA 
FLÓREZ y PABLO ALIRIO VILLAMIL AVENDAÑO , por pago total de la obligación. 
 
2. Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto, 
y en caso de existir solicitud de remanentes, por Secretaría, se deberá dar cumplimiento 
a los incisos 4°, 5° y 6° del artículo 466 del C.G.P. OFICIESE de conformidad con lo 
previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
3. De existir dineros consignados para el presente asunto, entréguense a favor de la parte 
demandada a quien se le descontó, previa verificación de existencia de solicitud de 
embargo de remanentes. 
 
4. Ordenar con destino y a costa de la parte demandada, el desglose de los documentos 
base de la acción, con las constancias del caso. 
 
5. Sin condena en costas. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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                      Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 Rad. 2021-00657 
 
 
 

 

     Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 16 de julio de 2021, en 

la demanda Ejecutiva Singular promovida por JHON IGNACIO ALEXANDER SÁNCHEZ 

CORTES, contra JENNIFER CAROLINA STEFFENS MORALES y ARNOLDO RINCÓN 

SUÁREZ, procede el rechazo de la misma; por lo que consecuente con lo anterior, se 

RESUELVE: 

 

     1°. RECHAZAR la presente demanda acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

     2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, sin       

necesidad de desglose, según lo señalado por la norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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 Rad. 2021-00666 
 
 
 

 

     Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 16 de julio de 2021, en 

la demanda Verbal Sumaria promovida por POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., 

contra JUAN CARLOS GÓMEZ LÓPEZ, ADRIANA CABRERA BERNAL, GALA 

FERNANDA CÁCERES ESPITIA, CLARA INÉS LÓPEZ HERNÁNDEZ, NELBA 

ESPERANZA NARANJO BERDUGO y CLARA ELENA SHAYANA GÓMEZ VIÑAS, 

procede el rechazo de la misma; por lo que consecuente con lo anterior, se RESUELVE: 

 

     1°. RECHAZAR la presente demanda acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

     2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, sin       

necesidad de desglose, según lo señalado por la norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

                                                                   
 

 

 
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 089 fijado 
hoy, 13 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                       Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 2021-00755 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda de Restitución de Inmueble promovida por GERARDO ALARCON 
RODRÍGUEZ, contra UKUCELA S.A.S., para que en el término de cinco (05) días, 
contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se 
subsane en lo siguiente: 
 
1. Describir los linderos generales y específicos del bien inmueble dado en 
arrendamiento, ubicado en la Carrera 11 A No 191 – 28 Torre 2 Apartamento 413 del 
Conjunto Residencial Balcones de San Carlos de esta ciudad, toda vez que en los 
documentos aportados no puede constatarse dicha circunstancia. Lo anterior, de 
conformidad a lo previsto en el artículo 83 del Código General del Proceso.  
 
2. Adecuar o excluir las pretensiones 2 y 3 de la demanda, toda vez que las mismas no 
son propias del proceso de restitución de inmueble arrendado. 
 
3. Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos 
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020. 

 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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